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Buenos Aires, viernes 30 de julio de 2010            

 
CUMBRE DEL MERCOSUR EN SAN JUAN: 

AGENDA Y BALANCE DE LA PRESIDENCIA 
PRO TÉMPORE DE LA ARGENTINA 

  
Entre los días 2 y 3 de agosto se realizará en San Juan la XXXIX 

Reunión del Consejo del Mercado Común y Cumbre de Jefas y Jefes de 
Estado del MERCOSUR y Estados Asociados, que tendrá como sede el 
Centro Cívico de la ciudad cuyana.  
 

El lunes por la mañana, luego de los encuentros preparatorios, el 
canciller Héctor Timerman presidirá el Plenario de la XXXIX Reunión del 
Consejo del Mercado Común, con la presencia de sus pares del 
MERCOSUR, Ministros de Economía e Industria del bloque regional y 
representantes del Parlasur y la sociedad civil. 
 

En el transcurso del Plenario se presentará el informe de la 
Presidencia Pro Témpore que en esta primera mitad del año estuvo a 
cargo de la Argentina y se analizará el proceso de integración regional en 
sus diversos aspectos. Además, los Cancilleres, Ministros y representantes 
ultimarán detalles de la agenda y los documentos a rubricar por los 
Presidentes del MERCOSUR y Estados Asociados al día siguiente. 
    

Por la tarde, irán arribando al Aeropuerto Internacional de San 
Juan, “Domingo Faustino Sarmiento”, las Jefas y Jefes de Estado del 
MERCOSUR y Estados Asociados, delegados y Ministros extranjeros 
invitados. La Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, 
ofrecerá por la noche una comida de honor a sus pares del bloque 
regional y demás representantes.  
 

El día 3, las Jefas y Jefes de Estado comenzarán su reunión 
plenaria. Allí abordarán los logros alcanzados este último semestre y los 
temas para seguir avanzando. Pasado el mediodía, está prevista la foto 
oficial de grupo y una conferencia de prensa. 
 

A continuación, la Cancillería argentina informa sobre resultados 
auspiciosos para el MERCOSUR en esta Presidencia Pro témpore de la 
Argentina. Entre los principales puntos, estarán presentes los siguientes 
temas: 
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 Avances para la consolidación de la Unión Aduanera: aprobación de los 
lineamientos para la implementación de la eliminación del doble cobro 
del arancel externo común y mecanismo de distribución de la renta 
aduanera; 

 
 Agenda externa: relanzamiento de las negociaciones con la Unión 

Europea con el objeto de alcanzar un Acuerdo de Asociación 
Interregional.  Luego del anuncio formal en la Cumbre de Jefes de 
Estado y de Gobierno MERCOSUR-UE, en mayo en Madrid, se celebró 
la primera ronda de negociaciones en la semana del 29 de junio al 2 de 
julio. 

 
 Integración productiva: desarrollo de varias iniciativas en las áreas de 

petróleo y gas, autopartes, energía eólica y productos agroindustriales 
que posibilitarán fomentar la asociatividad de las empresas de la región, 
en especial las PYMES. 

 
 Asimetrías: aprobación de varios proyectos del Fondo de Convergencia 

Estructural (FOCEM) por un total de cerca de 800 millones de dólares.  
Por primera vez se aprobarán proyectos de los cuatro países que 
incluyen importantes obras de infraestructura en materia de 
interconexión energética y vial que vinculan a los Estados Partes del 
MERCOSUR, así como proyectos que favorecen la competitividad 
empresarial y la cohesión social.  

 
 Otros temas:  

 
- Cooperación internacional: suscripción de Acuerdos con la República 
Federal de Alemania, con la Corporación Andina de Fomento (CAF), con 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), orientados a apoyar los trabajos de los órganos del 
MERCOSUR. 

 
- Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos del MERCOSUR 
(IPPDDHH): aprobación de la estructura definitiva, el primer presupuesto 
y la designación del Secretario Ejecutivo (Dr. Víctor Abramovich). 
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